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Versión Pública de RR-4555/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

29 de enero de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 002/2024, de
. fecha treinta de enero de dos mil

veinticuatro

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-4555/2023

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
frapdón IX de la Ley General de
Protebción de Datos Personales en
PjOsesi^ de Sujetos Obligados, y 5
fracción yin de la Ley de Protección de
[ atos P^sonales en Posesión de
S ujetos Od igados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma del titular del área.

co Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). 2

eraorñéHihaFTíIfílVíctor MaruieK

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la Información
clasificada

Instituto de Trai
Información Púbííca y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

irencla, Acceso a la
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023
210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:SSniuTO C£ TSAHSPASESCA A-ZCÍZ-O A L/*

iNfORMAClÓM Y PaOTfCCON D£
DATC5 PE'ÍSONAUS ESv ESTADO CEPUIElA

Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente RR-4555/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por  en lo sucesivo, la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUEJOTZINGO,

PUEBLA, en lo sucesivo, ei sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 2104433023000027.

- El veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respues^ a su
solicitud de acceso. / /

j

III - El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el Instituto.

IV. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, el cual se^

asigno el número de expediente RR-4555/2023, mismo que fue turnado a la ponenpa,

uno.

V- Mediante proveído de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de adrnisión a través

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad dé Jránsparencia

Tel: (222] 3Ó9 60 60 www.itaipüe.orgjmxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

1

ELIMINADO 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento.de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:íiSTTU'O Di fÍANSf-’4=£NG.* iCCíSO A LA

•’LSaiCA Y PÍOriCXLON D:
ÍV.*C3 PCRCTVALtS OEL EÍTAOO CE OjEaA

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado el

sistema de medios de impugnación como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo pruebas y alegatos, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante, un alcance a la respuesta inicial, por lo que se

ordenó dar vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

vil. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

■  recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las

pmebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

iqSuraleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no realizó
manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo

,;^rQ|^cto a la pu^cacíón de sus datos personales, se amplió el plazo por una sola vez
par^esolv^St'tosente asunto hasta por veinte días hábiles más, toda vez que se

Tel: (222) 309 60 60 v^AA/'.'v.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:\SnTi.íTO DC I»AMSPA3ENC>V *CC£5Q A LA

■UHOR.VVAaON ^ICAVPWTECCON £5í;
DATOS F£ncav»L£3 Da ESTADO CE PUtcLA

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en
el expediente respectivo y se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII - El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170 ^
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

de Puebla.

Tercero. E! recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpli^do
con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la b

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

e
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:liSTOrO D: fí,\w5P--i3¡;sCi. ASCíai.' LA

¡N^'f^.voíXi r Píortcc^s dí
tA'OS ??CiEC\ALtS Oíi. ESTADO tí (M-ELÍ.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe con justificación que había remitido

al recurrente un alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza

la causal de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento

legal en la Materia en el Estado de Puebla.

En primer lugar, el recurrente el día tres de marzo de dos mil veintitrés, envió al sujeto

obligado electrónicamente una solicitud de acceso  a la información misma que fue

asignada con el número de folio 2104433023000027, la que se observa:

‘‘Buenas tardes

Deseo conocer ¿cuánto invirtió el gobierno municipal de Huejotzingo en la realización
^ la feria patronal de 2022 y cuánto en el Carnaval de este 2023?

información la requiero desagregada por conceptos.

Gracias.” (sic)

lo cual, e! suj^^bligado respondió lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:'iniLf'O Ds TS-ViCPííí^XrA ACXÍSO A LA

>.'ii=Oí'WJX>K ̂ euCA f n?oríccCi.N dc
^*03 t^íeoAiis oa es-ado oe pu-sla

RESPUESTA A LA SOUCtTUD OE ACCESO A LA INFORMACIÓN

FOUO StSAI 2.0 210433023000027

Estimado Súllcitantc:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,2 fraccidn V, 3,4,5.16 fraccUn IV, 12 fracción VI,
14S, 146. 147, 150, 152 y 156 fracción IV, la Unldad.de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Huejotiingo, Puebla, le informa que:

En relación a su solicitud que a la letra Indica:

"Buenos tardes Deseo conocer ¿cudnfo Invirtió el gobierno municipal de Huejotzingo en lo realización

,de lo ferio patronal de 2022 y cuánto en el Carnaval de este 2023? Esta Información lo requiero
'desagregado por conceptos. Gradas."

En respuesta a su solldtud le Informamos;

Se le hace de conocimiento que usted pu^e consulta r “¿cuánto Invirtió el gobierno munldpal de
Huejótzingo en la reolUodón de lo ferio patronal de 2022?" en\a Plataforma Nacional de Transparencia
en el artículo 77, fraedón XXVIIIA Procedimientos de llcttadón pública e Invltadán a cuando
menos tras personas en el ejerddo 2022, periodo de actualización: 3er trimestre.
Identificando la Informadón con el número de expediente, folio o nomenclatura "MUE-
ADQ~AS1~2022'', con la dcscripdón de las obras, bienes o servidos, "SERVICIO DE
TALEfíTO ARTISTICO EN EL MARCO DE LA FERIA PATRONAL EN EL MUNICIPIO DE

HUEJOTZINGO", no se omite mendonar que en el Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVin se puede
pude visualizar en criterio 35 'Monto del contrato sin impuestos irruidos (expresados en pesos
mexicanos)", en el criterio 36 "Monto total del mntrato con Impuestos induldos (expresados en pesos
mexicanos) así como el criterio 45 "Hlpervlnculo bl documento del controto y sus anexos, en versión
pública si así corresponde" los cuales podrá consultar darxfo dic en el siguiente hlpervlnculo
httDs://tInvufl.com/2p2bllQa que lo redirecdonara  a lo antes mencionado;

í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:NS'lTJTO Di ■TAí¡y>A3£\CA ACCíSO A lA

iNrOR-’.WiClO'í tn.-pDCA Y K5OTECC0M K
DA'CS «PSCVUES DíL e3*AOO OE rVíEJ^

Posteriormente de clic en el icono "DETALLE" para poder visualizar mejor la información como
se indica en la imagen;

Z3 a
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:'

Ponente:

Expediente:
Folio:¡¿■laro ¿ccíso ala

5\j6UCA 1’ PSOTÍCCÍW Cí
DA’CS PEfeO.AUS OsL ESTACO DE FUíSlA

Se le hace de conocimiento que usted puede consultar “¿y cuánto en el Cornavol de este 2023?"
en la Plataforma Nacional de Transparencia en el articulo 77, fracción XXVIU A Procedimientos de
licitación pública o Invitación a cuando menos tres personas en el ejercido 2023, periodo
de actualización: 1er trimestre. Identificando la informadón con el número de expéd/enfi?,
folio o nomandatura ’'HUE-ADq-A04~2023'' y ''DRM-ENT-2023’' con la descripdón de las
obras, bienes o servicios, "Prescntadón do evento artístico para camaina/ de Huejotzingo
2023" y '•Presenfaoíán de evento artístico para carnaval de Huelotilngo 2023", no se omite
mendonar que en el Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIlI se puede pude visualizar en aiterío 35
"Monto del contrato sin Impuestos induidos (expresados en pesos mexicanos)", en el criterio 36
"Monto total del contrato con Impuestos Induidos (expresados en pesos mexicanos) atí como el
criterio 45 "HIpervínculo ol documento del contrato y sus anexos, en versión público si oslcorresponde"
los cuales podrá cor^sultar dando dicen el siguiente hipervínculo httos;//tlnvurl.com/26exbQmh que
lo redireccionara a lo antes mendonado;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente;
Folio:

i
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Posteriormente de clic en el Icono "DETALLE" para poder observar mejor la información como se
visualiia en la siguiente Imagen;
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:«S^iTUTO K T9ANSPAíL-\CA. «XSSO A LA

-'•^fO9^vc^0N sOatCA y re
DATC3 PERSOiAUS OS. ESPADO DE PISELA

»  • ' ' r

Finalmente, se hace de su conocimiento que dé coníonntdad con lo establecido en d artícuto 169 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Fúbllca d^ Estado de Puebla, usted ttehe derecho a
Interponer Recuf^ de Revisión ante esta Unidad de Transparencia o ante el órgano Garante Estatal.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa qu^l

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de respopt

hizo de forma incompleta respecto a lo solicitado, tal y como se observa |en'

agravios:

lo

“El PDF que me enviaron tiene mal los hipervínculos. Además los hipervinculos de la
no abren, como el caso de “Convenios modificatorios" si marca que sí tiene hipervint
pero no enlaza a ningún lado. No es el único renglón con ese problema técnico. El úh¡}^o
link que abrió, remite a una hoja que parece el presupuesto de grupos musicales.
Desconozco cuáles fueron los grupos que sí o que no se presentaron, cuánto se gastó en
la instalación dé templetes, publicidad u otros gastos, que pudieran estar enmarcados en
los dos eventos que solicité. En resumen, no sé me informó con claridad ¿cuánto invirtió

'  . ■ '' I ! ■ ’ I ’

'■ Tei: (222) 309 60 60' www.itaipue.orgJmx j
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente;

Expediente:
Folio:NCj-iTU-OOC T=AI.5PA2ESC -\ ACC-SOAl/.

iNíOS:.VlClC-S Xrfil ICA V PÍJOTECC CfJ OS
3i“C:SPP’iO\it£S oa ES'aOO de RjESiA

e/ gobierno municipal de Huejotzingo en la realización de la feria patronal de 2022 y cuánto
en el Carnaval de este 2023? Ni se me detalló, como lo solicité: Esta información la requiero
desagregada por conceptos.
Por esa razón considero que no se respondió mi solicitud y requiero que se garantice mi
derecho a la Información.

Gracias." (sic)

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencla del sujeto obligado en alcance de

su respuesta inicial !e proporcionó la información solicitada, tal y como se observa en

las siguientes capturas de pantalla que a manera de ejemplo se establecen:

ALCANCE A lA RESPUESTA A U SOUCrTUD DE ACCESO A LA INFORMACION

FOUO StSAl 2.0 210433023000027

Estimado Solicitante:

Cbn fundamento en lo dispuesto por los artj'culos 1.2 fracción V, 3,4, S, 16 fracción IV, 12 fracdón
145, 146,147, 150,152 y 156 fracción IV, la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de
HuejoUingo, Puebla, le Informa que:

En rdodón a su solicitud que a la letra btdica:

“Buenas tardes Ceseo conocer ¿cuánto invirtió el gobierno municipal de Huejotilngo en la realüoclón
de ia feria patronal de 2022 y aónto en el Cernaval de este 2023? £sto Información la requiero
desagregada por conceptos. Cradas."

En respuesta a su solicitud le Informamos; ¡

Se le hace de conocimiento que usted puede consultar “¿cuánto Invirtió el gobierno munidpalde \
Hue^tilngo en la reotaodón de la feria patronal de 2022?“ enlaPlatatorrra Nacional de Transparencia ¡
en el artículo TJ, fraetión XXVIU A Pmeedimicntos de tltítadón pública o Invitación I
menos tres personas on el efcrdclo 2022, periodo da actuallxaeión:
Identificando la Información con el número do expediento, Mío o nomenefí^
ADQ‘ASl-2022“, Con la descripción do ¡as obras, bienes o servicios,
TALENTO ARTISTICO EN EL MARCO PE LA FERIA PATRONAL EN EL MUf¿K
HUEJOTZINGO", no se omite mencionar que en d Formato 29a LGTjVi_70_fr_XXVini
pude visualizar en oiterío 35 "Monto dd contrato sin impuestos Induidos ferpresartos errpesos
mexicanos^, en daiterío 36 "«ofl» total dd contrato con Impuestos tnduUos (expresados en pesos
mexicanos) asi como cl criterio 45 “Hlpervlncuh al documento del contrato y sus anexos, en versión
pública si asi ccrresponde“ los cuales podrá consultar dando die en el siguiente Mpervíncuto
httpsV/tinyu ri.com/2p2bIlQQ que lo redireccionara a lo antes mencionado;

I

I

í«?]

I

fe
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:^á■|nJT^■K T5,\N£PA-£.VCM. AOXsOAlA

iNfOB'.WCON PLÉUCA V líSOnCCÍW DE
DATOS PaSC^AlES 0€L ESTADO OS OJEELA

Posteriorrriente de clic en el Icono •VETAUE" para poder visualizar mejor la información corno
se Indica en la Imagen:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier García Bianco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:NS'rru-o K accísO a

.MrOft-'.ViClCN ̂ A¡l CA V píJOTÍ-CC QN Dé
DA'C» PÍPSOV-LES ÜÍL Ei^ADO DE PV-SLA

Se le hace de conocimiento que usted puede consultar "¿y codnfo en elCarna/al de este 2023?’
en la Plataforma Nacional de Transparenda en el ort/cuto 77/ffactíÓn XXVIIIA Prceedimlentos do
licitación púbi^ e Invitación a cuando menos tres personas en cí o/ereXdlo 2023, periodo
uO QctxiwIzQcIóiTo iQr trlíííQstf^ Ia ^ núnfo^^ oMpc^icdftc
folio o nomenclatura •HUE-’ADQ-A04-2023'' y "DffAf-avr-2023' coa i» deserípelán de las

® serv/tío^ -Presentación de evento artísUco para carnaval de Huejotiingo2023 y Presentación de evento artético para carnaval de Huejotzíngo 2023*', no se omite
mencfo/wr oue en d Fornwto 28a LGTJVt»70_Fr_XXVIH se puede pude vlsudlxar en crfterfo 35
«ooto del contrato sin Impuestos Incluidos (expresados en pesos mexicanos^, en el criterio 36
Monto total del contrato con Impuestos incluidos (expresados en pesos mexicenos) así como el

criterio AS *Hlpeiv.'nculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública sJ ad corresponde'
los cuales podrá consultar dando die en el siguiente hipervfnculo http5!yAlnvurl.c3m/26eKbnmh oiia
lo rcdirecdonara a lo antes mencionado;

< y
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:;STTirO D£ TSANSPA.?L»£^. *CC£30 A LA

iNfOPMAOON SL-ílJCA r PWTtCCO-N K
DATOS PttSO>¡Al!:S D?. ESTADO DE PUEBLA

Con el objetivo de evitar camor un perjuicio al solicitante al ejercer su derecho de acceso a h
Información con fundamento en hs artículos 16 fracción IV y articulo 17 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la Unidad de nansparencla del Sujeto
Obligado procedió a solicitar la Información en al área de Tesorería Municipal como se Indica a
continuación:

•  En ese tenor la Titular de la Unidad de Transparencia con íectia cuatro de enero de dos
mil veintitrés, mediante ofeio Na t/T. j/DIG4<20235oricito nuevamente la mformadén
a ta Tesorería Municipal requerida por la C. MONICA correspondíer^te a: *£/ PDF que
me aliviaron tiene mal los hlpervfnculos. Además les hlpervinculos de la PNT
no abren, como el caso de “Convenios modifícatoríos’ si marca que si tiene
hlpervlnculo, pero no enlaza a ningún lado. No es el único renglón con ese
problema técnico. El único fínk que abrió, remite  a una hoja que parece el
presupuesto de grupos musicales. Desconozco cuáles fueron los grupos que
sí o que no se presentaron, cuánto se gastó en la instaiadón de tefnpletes,
publicidad u otros gastos, que pudieran estar enmarcados en ¡os dos eventos
que solicité. En resumen, no se me Informó con claridad ¿cuánta Invirtió el
gobierno municipal de Huejotzíngo en la realización de la feria patronal de
2022 y cuánto en el Carnaval de este 2023? NI se me oetalló,
solicité: Esta Información la requiero desagregada por conceptos,
razón considero que no se respondió mi solicitud  y requiero que se
mi derecho a ta Información. Gracias.' %

•  Desccerdoa loanteríoreléreadoTcsorerfaMunlcIpal mediante el oficto número
7ES.^14/2023 de fedta 31 de mayo de dos mil veintitrés manifestó lo
siguiente:

*la Tesorerta Mimldpal procedió a revisar las observaciones antes mencionadas en
donde referente a:

*□ PDF que me emóaron tiene mal los hípervmculos. Además los típerdr
de (a PNT no abren, como el caso de "Convenios modificatorios* sí maro

tiene hipervincuto, pero no enlaza a ningim lado. No es o' único nenglo
ese problema técnico. El único link qire abrió, remite a ur^ hoja que pan
presupuesto do grupos musicales*.

ti

Al respecto la Tesorerfe Munldi^l procedió a verítor los h'^nrírícutos publicados m
ta Plataforma Nacional de Transparencia respecü) del articulo 77. fracción
Procodimicntos de licítadón pública o Invitación  a cuando meras Tes personas dei
terc^ trimestre del ejercicio 2022 y el primer trimestre ejerdeto 2023, así mismo ^
verificó que los criterios del formato en donde por naturaleza del procedimiento no^
^noró información so encontraran dobidamento Justificados en el criterio do *N(^^
para lo cual se adjuntan capturas do pantalla.

A,'

\ Tel:,(222) 3C0 60 60' www.itaipue.org.'mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente;

Expediente;
Folio;SS'TUTO C£ ACCiSO A

im?0».-.wCjC>.S v PTOHCCOfI DE
DA''CSPtPK>'vH£SDÜ. ES'-'DO D£ F«ELA

EJERCiClO: 7077, PERIODO: TERCER TRIMESTRE

^K¿jéTD^
09

«pirmM•

CMI«maiiK^ ^

(«•««••o aii

>í^dormente SO revisó el Criteito 21-Kpenrfhcuto al dooimef^
^ presontatíte las propuestas' (W Formato 28a UaTJíit-7OJ^J0CVlD  el cual so

identificó que abre de marera ajíiecta, también ̂  anexa captura de pantalla a
cbn^uacton;

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ,
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

.  RR-4555/2023
210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:J.S*lTlíTO D' T?>MiPA?LVC'AiCC£SOA L*

lN?Oríí.1AGlON =üP.I,iCA •< PÍOTiCCON DE
DATOS KKC'iAlX!; C®. KTíCO DE PUEBLA

En rctactón, 0 tínico fínk que Bbrkf, remito a una hoila que parece eJ presupuesto tía
¿rupos música/^ Oesconcvco cuáles lueroh los grupos tjoe $' o que
presonloron, cuánto se ̂ tó w ¡a Irtstaleción de temptetes, pubf^te-í u oíros ̂ (os,
qi/9 pudieran «lar onmonrodio? <»n tos <tos awaofrts /j*-* Knütítfi. 9a Ií* hflí» dft
cooodnríento que ta Tesoferfa Municipal hizo una btísqueda «ihausthra de la
Wormadón eo los expedientes fiscos y electróntoos ap^do a lo solicitado por el
recuirerte en la solicitud 210433023000027 con fecha de tres do trarzo del dos mil
veintiún, respecto a las contrataciones que hldoron por concepto de "la realización
de la feria patronal de 2022 y cuánto en el Carnaval de este 2023" las cuales se
ensueaihan publicadas en la Watafonra Nacional de Transparenctó en el formato 28a
LGTJbt_70^rJOOfln que le concleme al artfcuta 77, fraccón XXVIIIA Procedimientos
de licitación ptíbllca e Invitación a cuandomenos tres personas en el tercer trimestre
tíei ejercfcio 2022 y primer trimestre ejercicio 2023, según corre^wnd^en ese '
contexto y con fundamento en el artículo 156 fracción II de la l£y da TiffiSpaiw^ y
Acceso a la lirformación Ptíbrea títri fetado de Puebla en donde Indica:

ARTÍCULO 156 ^
Las formas en las que el sq/eto obligado podrá dar respuesta a una
de bifámacíón son les silentes:

no se

a,
fl. KacJándofesabera/sofíctorweIa d&ección efectrtínfca comptóía

donde puede consultar la frtformacfdn sclidtada qire jo se
publicada
en

($iC)

Aditíonalmente, se especifica que en el criterio 11 del formato anta mentíonado se
puede observar la descripción de los servidos solldiadcs pw H. Ayuntamiento de
Hjejotzingp, enctítorfo35 'Monto dol contrato sin impuestos Incluidos (expresaefe»
en pesos mexicanos)", en el criterio 36 "Monto total oel contrato con unpuesu»
InduWos (expresados en pesos meri^fKsí') y en el criterio 42 se puede Identift^
<*]eto del contrato, asf mismo en el criterio 45 se puede vsuaílzar el contrato. /

Anora bien, para garantizar el derecho de acceso  a la Infonnac^n ael recurrente
reitera qi» en relación o la Feria Patronal 2022, la Informacló-i receto de las
ooniratacionos realizadas por ese concepto se encuentran desagregas conforme
oojeto del contrato y publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia en^
formato 28aLGTJVL,70_FrJOCVlllenelterccrtrtmestfedele}orclclo2022 ylasa^
sepuedeldentíflrarconladcscripc^tí^ criterio 11'Desolpclón ce tóobr^,^í%nes
o servidos" y el criterio 42 'ot^to oel contrato' de la siguiente forma: /

D^^^Kión de las obras, bienes ©servicios: PRES04TACI6N ARTÍSTICA MUSICAL DE lA
FERIA PATRONAL DE KU0OTZ1NGO PUEBLA 2022 J¿
Objeto del corvüato: Presentación de 1 (uno) show musical, en el evento denanln^o
•=eri3 Patronal de Huejotzhgo*

Tel: (222) 309 60 60 vy'^.itaipue.org.;mx -Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR>4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:.NS'iTLrrOCi TVJ-iiPA-É\CIA.ACCzSOA LA

JiFCS.'.WOON X'KíiCA V PÍOTECCOM M
C.\-CS PSRt&VALtSDa ESTADO OE RJsSlA

Encseantatoyomeit/IctoapegoaloestabtetídotnetaTtkuhiSeínttíónllaehUYde

Tronsporencia y ficetsc a lo ¡nfintnod^ Púbfíea del ístodo de PueWc, 9oe o to ktm Indlcen:

AFfifCtJLOlSe

'  ■ iasform3sefíüs(meelsu¡etotí)Sg9<Jopodri(iarrespuei^avnaioü:¡tijdde
Wbrmacidin son iss seguientes;

<■)
U. Heciónifoie sob&alsoücl^nte la dirección electtónica competa o >8 en
dor.de puede consuRsr la Infamación soTcSada qwyase encuentra putScada.

Le indicamos tos pasos para que usted pueda rev^r la infonnacton referenle a *cudnt£> Invktíó el
goíJtorno municipal de HueftízinSo en la naOtaclón da ia falo patronal de 2022’ tas cuales se
encuentran pubncadas en la Piatatorma Nacional de Transparencia en el fbmato 28a
LGTJlrt_70_FÜC<Vill que ie concfeme al artículo 77, fracción XXVin A Pnxjedimfenlos do litítaci&í
píWtoa e invitactor a cuando nwios tres personas en el tercer trinie«re d^ ejetcicia 2022

' puede Identificar el crtertoll’Descriptí&td©lasotiias,Weneso8«vlckB'yclati0ito4y ‘
ccntrrtn* tJ jit1~ f'■ httn<i-//tinvuri.eofn/2mnDCPsb que lo ted<é
lo antes merwtortodo como se vfeuafiia en la siguiente imagen; I

4

eediSMnO» pm

Mfetoen

* Sí

jst ;; ,ffí «S'V'MtrCCÍtó.C.'jí rVÍ/.'í/.

M OlM

0

ur
.T

%pffítr**

S-'rAeíH ' -^1 •«t í*.«rpí«

^ *• •«ern s?*í‘499* t*r fp^j «• t» ti f*** «'*.•

U Kmt* > tktEliU Cf*t>M«» MM

<%tr» a<mB

Postertennente ce cOc en ^ icono *OErALlF para poder vfsualiiar id infomisci6n antes n»tcíca
como se muestra a oontinEracidn:

I *»í- T-l L-i
||

*
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027 t

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expedienté:
Folio::.-STm/ror-3 isííispa?l.\oa. accsso a la

l^^fOP^i^aON »llPl,iCA V PPOTECCOfJ oe

04TCS PcRSCPiSUS Da ESTADO Di PLisfiLA

Ahora bien, no se orrlte nf^nctonar que en el Formato 28a LiGT_Ait»70«FfJ0Wlll se puede pude
visualizar en el criterio 35 ‘Monto del contrato sin toipoestos todutóes.(expresados en ‘
mcxícanosr y en e-criterio 36 *«00» total del contrato con impuestos Induídos (expresadosen pesos
mexícanosr, donde usted podrá saber ei consto tío cada concepto, como se muosja en la Imagen a
(xwrtínuadén.

fctAtcemavnM KI¡crj3>

u#««w**r'»*i*c«r4a i«<ca>'4*-SU

((iMdeMiaabiHpwitBDrvM nn.tS

VaaM'WMUtOCMCAlOX Síúri

' RtidafMC

MxtrtviAandpcRtiUftafta 9

s

}■
•/

-í-'

CM

en el Corrmval de este 2023'AhOfabfen.parapoder'rtaiaüzarlainformaciánre^íectode'Vcuánio
se encuentran publicadas ■ en la Plaiaforma Nacional de Transparencia en el formmo 28a
LGTJVLTOLFrJOCVllI que te coroíleme al artfculo 77, fracción XXVIll A Procedlmfenu» de Ketecton
oúbBca e tn^dón a ajando menos tres personas en el primer trimestre del ejercicio 2023 dotrfe ^
puede identíftcar el criterio 42 'objeto del contrator dantto die w el siguiente Wf^mcutof)rtp<;-//tinvnfi!ftvn/2g2f34m4 que lo redlreccloñara a to antes menctonetío cómo se vteualíza en la ,
sieutente i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzíngo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

íh
Ponente:

Expediente:
Folio:

^ il

w
.SS'fTLT

■u?í«;.íacicw =^f;uCA y P5orfoco?i k
Dí.rc3 f^PiONALtS OtI. SSTAOO C£ P\¿S3lA

3PA2f\CA AC^íSO A A

ASÍ mismo, l€ hscemcs de conocimiento que la entrega de la
elaboración ad hoc a Ic solicitado conforme a lo establecido en criterio SO/003/2017 publicado por

Nacional dcTransparentía de Acceso a la Información de Datos Personales donde hace deel Instituto
referencia que:

existe obUgaclón de elaborar doctimentos ad hoc para atender las sollcliudes do
acceso a la Información. Los artículos 129 do la Ley General de Transparoncb y Acceso a
la infomiaclón Públk» y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal do Transparencia y Acces^
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a md«»imontos quo se encuentren en sus archivos o quo oslón obligados a documen^, do
acuerdo con sus facuflados. competencias o funciones, coníe^ o
do la Información o del lugar donde se encuentre. Por to anterior, tos sujetes obladosaarantlzar el derecho de acceso a la información dol particular, propor^inando la ntorma^
con la que cuentan en el fonralo en quo la misma obre en sus a^hres; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las soEclUidcs de íníonnacwn.

No

í
l

información pública. RRA 0050/16. Sesión dol 13 do 2016
unattimkfad. Sn vote® disidentes o parfcular^. Instituto Nacional para la
Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. g

.  Acceso a la totormación pública. RRA 0310/16. Sesión dcl 10 de agosto de ¿Om
unanimtoad. Sin votos dbkícntcs o particulares. Instítulo Naciema! do Trans?^^
la Informacton y Protección de Datos Pereonates. Comisionada Ponente Arefl Cadó:g®pna. ^

.  Acceso a la btlormacton pública. RRA 1889/16. Sesión del Cfi de or^re de 2016^ota^n^r g
unanimidad. Sin votos disidentes o pailíailaros, Seraotaría de Hacienda y CrédRo Púbsco.^
Comisionóla Ponente Ximena Puente de la Mora.

¡itíáónjror i

<

c
a
Cf,

Fínalmwite, se hace de su conodmtento que de conformidad con lo establecido en el artfculo 169 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Fuebte, usted tiene derecho a
Interponer Rccu-so de Revisión ante esta ünWad do Transparencia o ante el Organo Garante EstataL

Lo anterior, se dio vista al recurrente para que dentro del termino de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario respecto al

alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo, tal como

quedo establecido por acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés.

bien, el acto recurrido por parte del recurrente se basó en la entrega de

información incompleta, sin embargo, en el alcance a  la respuesta inicial

^^porcionada por el sujeto obligado al agraviado se observa que este último,
proporcionó la información requerida en la solicitud de acceso a la información, misma

iqijese encuentra acorde con lo requerido en la multicitada petición de información, y
de^nformidad con el artículo 156 de la Ley de la materia.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.iiaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:KSTITIJ^O Ot rSAMSPASENOV ACCíSO A LA

;ní<íhmaoOn SU81ICA V paorecc ON fs
CJATCSS P?,HSOlSAL£S oa ESTADO C-E PUíaA

En consecuencia, con fundamento en lo :dispuesto por los artículos 181, fracción II, y

183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Órgano Garante determina^SOBRESEER el presente asunto,

en virtud de que, el sujeto obligado rnódificó el acto redamado al grado de dejarlo sin

materia.
•  I:

-’a...

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico.'Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARtO de esta resolución.

•  /.• ■
, f ’

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.
y.
/' '

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plat^ra^ife
Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia dej ̂ jetp
obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del l^tuto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundp dfeNb^
'  I '

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,
^  ; í I ; ' :

Tel: (222) 309 60 60 ww'A'.itaipue.org.'rnx '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huejotzingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

RR-4555/2023

210433023000027

Ponente:

Expediente:
Folio:.••ts'ntro D- TíAN3Pi3f:NC:¡¿'. A LA

INfCríAWClO^ Püfcl lO y RÍOTECCCSN Dr
SATC5PÍP£0\Al£5 D?- ESPADO CE PtlBlA

el día dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni

Coordinador General Jurídico.

REStl5ENTE
RITA ELBN^BApj

COMISlbfefe^fíAP

cWo JAVIER GARCÍA
^ANCO

COMISIONADO

FRAí NO

ONADA

HÉCTOR^
COORDINADOR

RA PILONI

ERAL JURIDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
4555/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el dieciocho de octubre de dos mil

veintitrés.

FJGB/vmim
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